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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose el expediente al despacho y una vez revisado el mismo, se observa 

que el trámite de notificación surtido por la parte demandante al ejecutado Maxwel 

Sergeant Nuñez Sanchez, no se realizó en debida forma, si en cuenta se tiene que 

el formato de citación fue dirigido a una persona diferente a la demandada, esto es, 

se consignó como notificado a Maxwell Sergeant Nuñez Sanchez, cuando el 

nombre correcto del ejecutado corresponde a Maxwel Sergeant Nuñez Sanchez, 

situación que no se acompasa con lo establecido en el ordenamiento procesal 

vigente. 

 

De otra parte, se advierte que en el formato remitido se anuncia como demandante 

a Jniffer Melissa Perez Florez, quien no figura como ejecutante dentro de la 

presente acción, así mismo se omitió anexar constancia de entrega del mensaje de 

datos, sólo fue adjunto la remisión del mismo. 

 

Dicho lo anterior, ésta instancia en aras de evitar futuras nulidades y de 

salvaguardar los derechos de la pasiva, no tendrá en cuenta la notificación surtida 

y en consecuencia se ordenará a la activa diligenciarla nuevamente y en debida 

forma, conforme lo establece el Código General del Proceso, advirtiendo que si la 

notificación se realiza a la dirección física deberá cumplir con los parámetros del Art. 

291 y 292 de la obra en cita y si se lleva a cabo al correo electrónico se deberá 

cumplir con los requisitos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, con lo anterior se 

recoge la tesis que se venía manejando. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación personal del demandado 

Maxwel Sergeant Nuñez Sanchez, surtida por la parte demandante, 

en la dirección electrónica del ejecutado, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR a la parte demandante, realizar la notificación del 

demandado Maxwel Sergeant Nuñez Sanchez, nuevamente y en 

debida forma, conforme a los parámetros procesales  pertinentes,  esto  
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es,  deberá  remitir el  formato  de notificación a la dirección reportada 

conforme lo establece el Código General del Proceso, advirtiendo que 

si la notificación se realiza a la dirección física deberá cumplir con los 

parámetros del Art. 291 y 292 de la obra en cita y si se lleva a cabo al 

correo electrónico se deberá cumplir con los requisitos del Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, con lo anterior se recoge la tesis que se venía 

manejando. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.135 del 19 de noviembre de 2021.  


